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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 16 horas con 39 minutos del 23 de octubre 
de 2015, en el p iso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 11 43, Colonia 
Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se 
enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, 
fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de 
la Ley Federal de Competencia Económica; así como en los artículos l; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 
y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se 
celebra la: 

VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 2015 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Javier Juárez Mojica, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Georgina Kary Santiago Gatica, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 
Gerardo Sánchez Henkel Gómez T agle, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
José Ernesto Velazquez Cervantes, Director General de Sanciones 
Jrisy Esther Motis Espejel, Directora Genera l. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. 

v laudia Junco Gurza, Directora de Área, 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111. 1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
el diverso por el que se atribuyen frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios 
auxiliares a la radiodifusión, y se establece el procedimiento para autorizar el uso de las 
mismas. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
formaliza y resuelve las condiciones de los documentos de requerimiento de usuario y módulo 
de interconexión del sistema electrónico de gestión de servicios de telecomunicaciones fijos 
del agente económico preponderante . 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las cond iciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.4.- Resolución mediante la cual e l pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condic iones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Cablevisión Red, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre 
de 2016. \ 
(Unidad de Política Regu/atoria) l 
111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ 

determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Maxcom ~-....:::::: 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2015. 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Maxcom 
Telecomunicaciones, S.AB. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.7.- Resolución mediante la cual e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de C.V., y 
las empresas Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Cable y Comunicación de 
Campeche, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de C.V. y 
Megacable, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de C.V. y 
las empresas Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., 
Telecable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de C.V. y 
México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 
de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Inst ituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las empresas Bestphone, S.A. de 
C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V. y Cablevisión, S.A. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de~ 
México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa TV Rey de ~'--

Occidente, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2016. f idad de Pofíffca Regufatoria) 
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111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 a l 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una sanción, en el procedimiento administrativo iniciado en contra de Pegaso PCS, 
S.A. de C.V., por el incumplimiento a los numerales 2.1.1, 2.2, y 2.3 relativos al indicador 
"Proporción de intentos de llamada fallidos" del Plan Técnico Fundamental de calidad del 
servicio local móvil, en la Ciudad de León, Estado de Guanajuato. 
(Unidad de Cump limiento) 

111.14.- Resolución mediante la cual e l Pleno del Inst ituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Jesús Alfredo Molino Molino, y otorga un título de 
concesión única para uso comerc ia l. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.15.- Resolución mediante la cual e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigenc ia de la concesión del C. Ernestino Oliva Sánchez, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Corporativo Frabe, S. de R.L. de C.V., y otorga un 
título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111 .17.- Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Cable Soro, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Jorge Antonio Reyes Flores, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.19.- Resolución mediante la cual e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacione 
prorroga la vigencia d e la concesión de Melaque's Televisión, S.A. de C.V., y otorga un título 
de concesión única para uso comercia l. 

·~ ~nidad de Concesiones y Servicios) ~ 
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111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de N Cable del Guadiana, S.A. de C.V., y otorga un 
título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Cosmored Puerto Vallarta, S.A. de C.V., y otorga un 
título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Francisco Martínez Narváez, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Inst ituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a la C. Victoria Noemi Canto Chacón, la transición de un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, a l régimen de concesión 
única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina la procedencia de la sol icitud de prórroga y otorga una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así como una 
concesión única, ambas de uso comercial para la prestación del servic io público de 
radiodifusión de televisión a favor de Telesistemas de Coahuila, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.25.- Resolución mediante la cual e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de partes sociales de la empresa Radio Internacional de Comercio, S. 
de R.L. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercia l de la 
frecuencia 106.9 MHz, con distintivo de llamada XHAQ-FM, en Agua Prieta, Sonora. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Televisora de Durango, S.A. de C.V., 
concesionaria de la estación de televisión abierta comerc ial, con d istintivo de llamada XHND
TDT, en Durango, Durango. 

y nidad de Concesiones y Servicios) 
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111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso público, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en amplitud modulada a favor del Gobierno del Estado de Nayarit. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111 .28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
para uso público, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en amplitud 
modulada en Tenabo, Campeche a favor del Sistema de Televisión y Radio de Campeche. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.29.- Resolución mediante la cual e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesió n única, ambas de uso social, para la prestación del servic io público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor de Alfonso lbarra Valdés. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso socia l, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en frecuenc ia modulada a favor de la Chalmerita, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor de RRADIOTL, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga \ 
una concesió n para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público de~ 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor de Rey Tariacuri, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.33.- Resolución mediante la cual e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servic io público 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor de Radio Agricultores del Val le de 
Sinaloa, A.C . 

. 
d / idad de Concesiones y Servicios) j.._ 
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111 .34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve sobre condiciones de mercado, en el procedimiento especial tramitado con el 
número de expediente Al/DC-002-2014. 
(Unidad de Competencia Económica) 

IV.- ASUNTOS GENERALES 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico informó al Pleno que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa se 
encontraba en una comisión en representación del Instituto, por lo que previendo su ausencia 
justificada a la sesión, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y 18 segundo párrafo de la Ley Federal de Competencia 
Económica, presentó en la Secretaría Técnica del Pleno sus votos razonados por escrito, 
respecto de los asuntos listados en el Orden del Día enviado y en el momento oportuno se 
daría cuenta del sentido de sus votos. 

Siendo así, el Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que 
existiera el quórum para la XXIV Sesión Ordinaria del 2015, a la que asistieron los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, según se 
acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En uso 
de la voz, la Titular de la Unidad de Competencia Económica Georgina Kary Santiago Gatica, 
solicitó el retiro del asunto 111.34 con la intención de atender comentarios recibidos por Oficinas 
de Comisionados. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno el retiro solicitado y con los votos a favor de \ los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas ~ 
Teja, se aceptó su retiro. ~' f cto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día. 
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111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
el diverso por el que se atribuyen frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios 
auxiliares a la radiodifusión, y se establece el procedimiento para autorizar el uso de las 
mismas. 

Previo o lo deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de acuerdo, el Secretario 
Técnico delo Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el propio Proyecto de 
Acuerdo, que fue puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo señalado en el artículo 
51, segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todos 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio c uenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y con los votos en 
contra de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Inst ituto Federal de Te lecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo ~ 

P/IFT/231015/456 C/ 
Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Te lecomunicaciones modifica el diverso por el que se atribuyen frecuencias del espectro ~ 
radioeléctrico para prestar servicios auxi liares a la radiodifusión, y se establece el 

f
rocedimiento para autorizar el uso de las mismas". 8 8de47 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para q ue inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
formaliza y resuelve las condiciones de los documentos de requerimiento de usuario y módulo 
de Interconexión del sistema electrónico de gestión de seNicios de telecomunicaciones fijos 
del agente económico preponderante. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resoluc ión. En uso de la voz, e l Titular de la Unidad de 
Política Regulatoria Javier Juárez Mojica propuso al Pleno eliminar el Resolutivo Tercero del 
proyecto, en razón de que se había seguido recibiendo informac ión adicional sobre acceso y 
seguridad, por lo que en caso de aprobarse dicha propuesta, se estaría precisado en los 
Considerandos q ue este tema se resolvería en una Resolución posterior. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta presentada por la Unidad de 
Política Regulatoria y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas a l \ 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación ~ 
El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido : 

Los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán f mow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emitieron su voto a favor de la Resolución. 
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Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno d io cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón 
Figueroa, presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicac iones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/ IFT/23101 5/457 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la c ual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones formaliza y resuelve las condiciones de los documentos de requerimiento 
de usuario y módulo de interconexión del sistema electrónico de gestión de servicios de 
telecomunicac iones fijos del agente económico preponderante". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero . Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Ac tas un 
original de la Resolución citada en el numera l Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
las condiciones técnicas mínimas para la Interconexión entre concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones. 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el p royecto de acuerdo, el Secretario 
Técnico delo Pleno d io c uenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el propio Proyecto de 
Acuerdo, que fue puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo señalado en el artículo 
51, segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

\ 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica tod as 
y cada una de las intervenc iones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

r iscusión, los Comisionados presentes emitieron su voto . . ~ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXIV SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

Votac ión 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votac iones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja . 

Las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores manifestaron 
voto en contra del numeral 2.5 del Acuerdo. 

1 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Te lecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/458 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Inst ituto Federal de 
Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisiona dos el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. \ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites \.; 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en ~ 
el numeral Primero. ~"'---

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
r rlglnal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ~ 
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111.4.- Resolución mediante la cual el pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condic iones de Interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Cablevisión Red, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre 
de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto . 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa manifestó voto en contra de los Resolutivos 
Tercer o, Cuarto y Quinto en lo conducente a los Resolutivos Tercer o y Cuarto; así como del 
Resolutivo Octavo, en lo conducente a los Resolutivos Tercero y Cuarto. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, 
en relación con la determinación de las tarifas para 2016; así como del Resolutivo Octavo, en 
lo que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para 2016. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero, 
Segundo, Tercero y Cuarto, respecto a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del 
Resolutivo Octavo, en lo referente a ordenar la celebración de convenios de interconexión 
conforme a los términos y condiciones señalados en los Resolutivos Primero, Segundo, Tercero 
y Cuarto. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. f or lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el pleno del Inst ituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Cablevisión Red, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero 
de 2015 al 31 de diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Polít ica Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resoluc ión citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.- Resoluclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 
31 de diciembre de 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad ~ 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, respe o 

ordenar la celebración de convenios de interconexión conforme a la tarifa señalada en el 

r esolutivo Primero. 

¿ 13deL17 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXIV SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Te lecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/460 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables 
del l de enero al 31 de diciembre de 2015 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la d iscusión, los Comisionados presentes emitieron su voto . 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido~ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimib'~ 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Lu is Fernando Borjón ' 

r
igueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
lores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 
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El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero y 
Segundo, respecto a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del Resolutivo 
Cuarto, en lo referente a ordenar la celebración de convenios de interconexión conforme a 
las tarifas señaladas en los Resolutivos Primero y Segundo. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente respecto a los 
Resolutivos Primero y Tercero, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que e l Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, te rcer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión . 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/461 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C .V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables 
del 1 de enero a l 31 de diciembre de 2015 ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno . 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a l Lib ro de Actas un 
original de la Resolución citada en e l numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. \ 
11 1.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de C.V., y 
las empresas Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Cable y Comunicación de 
Campeche, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de d iciembre de 2016. ~ 

Deliberación {/" f\t\ ......_ 

El Pleno d eliberó sobre el proyecto de resolución . Se incluyen en la versión estenográfica ~ 

f
todas y cada una de las intervenciones real izadas al efecto por los presentes. Habiéndose ~ 

gotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labard ini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flo res, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja . 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa manifestó voto en contra de los Resolutivos 
Segundo, Cuarto en lo conducente al Resolutivo Segundo; así como del Resolutivo Sexto, en 
lo conducente al Resolutivo Segundo. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, 
en relación con la determinación de las tarifas para 2016; así como del Resolutivo Sexto, en lo 
que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para 2016. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero y 
Segund o, respecto a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del Resolutivo Sexto, 
en lo referente a ordenar la celebración de convenios de interconexión conforme a los 
términos y condiciones señalad os en los Resolutivos Primero y Segundo. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente : 

Acuerdo 

P/IFT/231015/462 \ 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de l 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alest ra, ~ 
S. de R.L. de C.V., y las empresas Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Cable y 
Comunicac ión de Campeche, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2015 al 31 de 
diciembre de 201 6 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 1 s 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

t ercero. Notifíquese a la Unidad de Polític a Regulatoria , ¿ 16de47 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resoluc ión c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de C.V. y 
Megacable, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicac iones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa manifestó voto en contra de los Resolutivos 
Segundo y Cuarto, en lo conducente al Resolutivo Segundo. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, 
en relación con la determinación de las tarifas para 2016; así como del Resolutivo Cuarto, en 
lo que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para 2016. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero y 
Segundo, respecto a las tarifas fijadas y su parte conslderatlva; así como del Resolutivo 
Cuarto, en lo referente a ordenar la celebración de convenios de interconexión conforme a 

\ 
las tarifas señaladas en los Resolutivos Primero y Segundo. ~ 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. p lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra, 
S. de R.L. de C.V. y Megacable, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2015 al 31 de 
diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para q ue agregue al Libro de Actas un 
orig inal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de C.V. y 
las empresas Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., 
Telecable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de C.V. y 
México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 
de diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: ~ 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad~ 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón ~ '
Flgueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardinl lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. \ 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa manifestó voto en contra de los Resolutivos 
Segundo, Cuarto en lo conducente al Resolutivo Segundo; a sí como del Resolutivo Sexto, en 

~ ) conducente al Resolutivo Segundo. -r r5 18de'7 
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La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, 
en relación con la determinación d e las tarifas para 2016; así como del Resolutivo Sexto, en lo 
q ue se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para 201 6. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja ma nifestó voto en contra de los Resolut ivos Primero y 
Segundo, respecto a las tarifas fijadas y su parte considerat iva; así como del Resolutivo Sexto, 
en lo referente a ordenar la celebración de convenios de interconexión conforme a las tarifas 
señala das en los Resolutivos Primero y Segundo. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que e l Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo d e la Ley Federal d e Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo a nterior, e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunica ciones emitió el sig uiente : 

Acuerdo 

P/IFT/231015/464 

Primero. Se aprueba la "Resolución media nte la cual el Pleno del Inst ituto Federa l de 
Te lecomunicaciones determina las cond iciones de interconexión no convenidas entre Alestra, 
S. de R.L. de C.V. y las empresas Grupo Cable N d e San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, 
S.A. de C.V., Telecable del Estado d e México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, 
S.A. de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R. L. de C.V., aplic a b les del l de enero 
de 201 5 a l 31 de d iciembre de 201 6 ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica d el Pleno para q ue turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno . 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Polític a Regulatoria . 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
orig inal de la Resoluc ión citad a en el numera l Primero, para formar parte integra nte del mismo . \ 111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de-=~ 
México, S.A.B. de C .V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las empresas Bestphone, S.A. de 
C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V. y Cablevisión, S.A. de C.V., aplicables del l de~ 

t ero al 31 de diciembre de 2016. '<) 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, el Titular de la Unidad de 
Política Regulatoria Javier Juárez Mojica propuso al Pleno incluir un Resolutivo Tercero, en el 
cual se determine la tarifa de originación que Televisa pagará Telmex y Telnor; por lo que se 
modificaría el orden de los Resolutivos del Tercero al Séptimo el proyecto. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la p ropuesta de la Unidad de Política 
Regulatoria y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitie ron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa manifestó voto en contra de los Resolutivos 
Primero, Segundo, Tercero en lo conducente a los Resolutivos Primero y Segundo; así como del 
Resolutivo Cuarto, en lo conducente a los Resolutivos Primero y Segundo. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de los Resolutivos 
Primero, Segundo y Tercero, en relación con la determinación de las tarifas para 2016; así 
como del Resolutivo Quinto, en lo que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas \ 
determinadas para 2016. tJ 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero, ~ 
Segundo y Séptimo, respecto a las tarifas f ijadas y su parte considerativa; así como de ~"
ordenar la celebración de convenios de interconexión conforme a las tarifas señaladas en los 

r esolutivos Primero, Segundo y Séptimo. 
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El Resolutivo Séptimo fue aprobado por unanimidad de los Comisionados presentes en la 
Sesión Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, 
dado que su inclusión fue propuesta y votada durante la Sesión. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/465 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las 
empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V. y Cablevisión, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Polít ica Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones \ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa TV Rey de 
Occidente, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2016. ~ 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfi 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiénd 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja . 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa manifestó voto en contra de los Resolutivos 
Primero, Segundo en lo conducente al Resolutivo Primero; así como del Resolutivo Tercero, en 
lo conducente al Resolutivo Primero. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flo res manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, 
en relac ión con la determinación de las tarifas para 201 6; así como del Resolutivo Tercero, en 
lo que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para 2016. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Primero respecto 
a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del Resolutivo Tercero, en lo referente a 
ordenar la celebración de convenios de interconexión conforme a la tarifa señalada en el 
Resolutivo Primero. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Ac uerdo 

P/ IFT/231015/466 \ 
Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la 
empresa N Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero a l 31 de diciembre de 
201 6". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firm 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. f rcero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatorla . 

22 de 47 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXIV SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Sec retaría Técnica del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Sec retario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicac iones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabrie l Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja . 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa manifestó voto en contra de los Resolutivos 
Segundo y Cuarto, en lo conducente al Resolutivo Segundo. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, 
en relación con la determinación de las tarifas para 2016; así como del Resolutivo Cuarto, en 
lo que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para 2016. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero y \ 
Segundo, respecto a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del Resolutivo \J 
Cuarto, en lo referente a ordenar la celebración de convenios de interconexión conforme a ~ 
las tarifas señaladas en los Resolutivos Primero y Segundo. ~ '-... 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. f °'lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2015 al 31 
de diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria . 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Impone una sanción, en el procedimiento administrativo Iniciado en contra de Pegaso PCS, 
S.A. de C.V., por el incumplimiento a los numerales 2.1. l, 2.2, y 2.3 relativos al indicador 
"Proporción de intentos de llamada fallidos" del Plan Técnico Fundamental de calidad del 
seNlclo local móvil, en la Ciudad de León, Estado de Guanajuato. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación \ 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: ~ 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores; y con los votos 
en contra de los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio c uenta que e l Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, \ 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del J /tículo 45, tercer párrofo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/468 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cua l el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una sanción, en el procedimiento administrativo iniciado en 
contra de Pegaso PCS, S.A. de C.V., por el incump limiento a los numerales 2. 1.1, 2.2, y 2.3 
relativos al indicador "Proporción de intentos de llamada fallidos" del Plan Técnico 
Fundamental de calidad del servicio local móvil, en la Ciudad de León, Estado de 
Guanajuato ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno . 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento . 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Jesús Alfredo Molina Mollna, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resoluc ión en lo general por unanimid~d 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjá 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Esta 11 \ 

Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo particular, en relación con 
el Resolutivo Cuarto, el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, únicamente por 

~ ; que hace a l cobro de aprovechamientos en términos del Acuerdo P/I FT/E~T/1 31114/228 . 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federa l de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/469 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. Jesús Alfredo Molino Molino, y 
otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resoluc ión aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
orig inal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Ernestlno Oliva Sánchez, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno de liberó sobre e l proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica~ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la d iscusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación . 

El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sent~'do: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanim' a 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando B JÓn ~ 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo particular, en relación con 
el Resolutivo Cuarto, el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, únicamente por 

~ ; que hace al cobro de aprovechamientos en términos del Acuerdo P/ IFT/EXT/131114/228. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Inst ituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/470 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. Ernestino Oliva Sánchez, y 
otorga un título de concesión única para uso comercial ". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numera l Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Corporativo Frabe, S. de R.L. de C.V., y otorga un 
título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido~: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimis;J- él 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando B<Q.rj -n \ 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo particular, en relación con 

t
el Resolutivo Cuarto, el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, únicamente por 
o que hace al cobro de aprovechamientos en términos del Acuerdo P/IFT/EXT/13 11 14/228. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/471 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Corporativo Frabe, S. de R.L. de 
C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno . 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Cable Soro, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberac ión 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se inc luyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votac ión 

El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

\ 
~ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidi7a 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavi o ~ 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo particular, en relación con 
el Resolutivo Cuarto, el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, únicamente por 

~ }º que hace al cobro de aprovechamientos en términos del Acuerdo IFT /E 131 114/228. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/472 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Cable Soro, S.A. de C.V., y 
otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Jorge Antonio Reyes Flores, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimiydd 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjó 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Esta 111 

Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo particular, en relación on \ 
el Resolutivo Cuarto, el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, únicamente por 

J / lo que hace al cobro de aprovechamientos en términos del Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Inst ituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/473 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. Jorge Antonio Reyes Flores, y 
otorga un título de concesión única para uso comercial ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno . 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servic ios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Melaque's Televisión, S.A. de C.V., y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno d io c uenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

\ 
~e 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimida~ 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjóp 
Flgueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estav'lfo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo particular, en relac ión con \ 
el Resolutivo Cuarto, el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, únicamente por 

r lo que hace al cobro de aprovechamientos en términos del Acuerdo P / IFT /EXT /1 31114/228. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/474 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Melaque's Televisión, S.A. de 
C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
orig inal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de TV Cable del Guadiana, S.A. de C.V., y otorga un 
título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en e l siguiente sentido: 

El Inst ituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimida;~ 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando BorP, 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavil ~ 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo particular, en relación con 

f
el Resolutivo Cuarto, el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, únicamente por 
o que hace al cobro de aprovechamientos en términos del Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228. 
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El Secretario Técnico d el Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/475 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Inst ituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de N Cable del Guadiana, S.A. de 
C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno . 

Te rc ero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
original de la Resoluc ión citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo . 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Cosmored Puerto Vallarta, S.A. de C.V., y otorga un 
título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resoluc ión . Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose \ 
agotado la discusión, los Comisionados p resentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta d e y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanim id~a 
de votos de los Comisionad os Gabrie l Oswaldo Contreras Saldívar, Lu is Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavi o 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo particular, en relación con ~ 
el Resolut ivo Cuarto, el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, únicamente por J / lo q ue hace a l cobro de a provechamientos en términos del Acuerdo P / IFT / EXT /l 31114/228. r - b 32de47 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que e l Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/476 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Cosmored Puerto Vallarta, S.A. 
de C.V., y otorga un título de c oncesión única para uso comercial ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Conc esiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Francisco Martínez Narváez, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica \ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación --=--:;;__~ 

El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimi~dd 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borj -
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Esta i 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo particular, en relación con ~ 
el Resolutivo Cuarto, el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, únicamente por 

J ; o que hace al cobro de aprovechamientos en términos del Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que e l Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
p resentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federa l de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Inst ituto Federal de Telecomunicaciones emitió el sig uiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/477 

Primero. Se aprueba la "Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federa l de 
Telecomunicaciones pro rroga la vigencia de la concesión del C. Francisco Martínez Narváez, y 
otorga un título de concesió n única para uso comercial ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para q ue turne a firma de los 
Comisionados la Resolución a probada por el Pleno . 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnic a del Pleno para q ue ag regue al Libro de Actas un 
orig ina l de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo . 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a la C. Victoria Noemi Canto Chacón, la transición de un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno de liberó sobre e l proyecto de resoluc ión. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitie ron su voto . ~ 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido~ 

Los Comisionados Gabrie l Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, ErneVo 
Estrada González, Adria na Sofía Labardini lnzunza, Ma ría Elena Estavillo Flores, Mario Germán t\ f romow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emitieron su voto a favor de la Resolución. !t'J 
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Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón 
Figueroa, presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión . 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/478 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual e l Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a la C. Victoria Noemi Canto Chacón, la transición de un título 
de concesión para instalar, operar y explotar una red públ ica de telecomunicaciones, al 
régimen de concesión única para uso comercial ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111 .24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina la procedencia de la solicitud de prórroga y otorga una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así como una 
concesión única, ambas de uso comercial para la prestación del servicio público de \ 

radiodifusión de televisión a favor de Tele:::::::::oahuila, S.A. de C.V. ~ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose_ ~ 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. V 

Votación 

f El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votac: : ? ente sentido: ~ 
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El Instituto Federa l de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por una nim idad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo en lo 
referente a la vigencia retroactiva de la concesión única, así como del Resolutivo Séptimo por 
lo q ue hace al cobro de aprovechamientos en términos del Acuerdo P/ IFT/ EXT/ 131114/228. 

El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Te lecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo ante rior, el Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicaciones emitió el siguiente : 

Acuerdo 

P/IFT/231015/479 

Primero. Se aprueba la "Resolución media nte la cua l el Pleno del Instituto Federa l de 
Telecomunicaciones determina la p rocedencia de la solicitud de prórroga y otorga una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
así como una concesión única, ambas de uso comercia l para la presta ción del servicio 
públ ico de radiodifusión d e televisión a favor de Telesistemas de Coahuila, S.A. de C.V. ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica d el Pleno para que turne a fi rma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíq uese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a l Lib ro de Actas un 
origina l de la Resolución citada en el numera l Prime ro, para formar parte integrante del mismo. 

\ 
--=- S? 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
autoriza la enajenación de partes sociales de la empresa Radio Internacional de Comercio, S. 
de R.L. de C.V., concesionaria para el uso, aprovecha miento y explotación comercial de~ f ecuencia l 06.9 MHz. con distintivo de llamada XHAQ-FM, en Agua Prl~ 

1
. · 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Téc nico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón 
Figueroa, presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/480 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de partes sociales de la empresa Radio 
Internacional de Comercio, S. de R.L. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de la frecuencia l 06.9 MHz, con dist intivo de llamada XHAQ-FM, en 
Agua Prieta, Sonora". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas u 
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111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Televisora de Durango, S.A. de C.V., 
concesionaria de la estación de televisión abierta comercial, con distintivo de llamada XHND
TDT, en Durango, Durango. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resoluc ión. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno d io cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón 
Flgueroa, presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 

:;J7 
... - ,. 

de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/481 // 
Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de \ 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Televisora de 
Durango, S.A. de C.V., concesionaria de la estación de televisión abierta comercial, con=---- e:;, 
distintivo de llamada XHND-TDT, en Durango, Durango ", ~~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
J original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo . .r- h 38de47 
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·111.2?.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso público, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en amplitud modulada a favor del Gobierno del Estado de Nayarit. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votac iones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo part icular, en relación con 
el Resolutivo Cuarto, el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, únicamente en 
cuanto al cobro de derechos en términos del artículo 130 de la Ley Federal de Derechos. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/482 -k 
Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, así como una concesión única, ambas de uso p úblico, para la 
prestación del servic io público de radiodifusión sonora en amplitud modulada a favor del 
Gobierno del Estado de Nayarit ". _ t}?J 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a f irma de loJ' 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

) ;ercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servic ios. ~ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resoluc ión citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
uso público, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en amplitud 
modulada en Tenabo, Campeche a favor del Sistema de Televisión y Radio de Campeche. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo particu lar, en relación con 
el Resolutivo Tercero, el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, únicamente en 
cuanto al cobro de derechos en términos del artículo 130 de la Ley Federal de Derechos. 

El Secretario Técnico del Pleno dio c uenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión . 

Por lo anterior, e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/483 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia dve 
espectro radioeléctrico para uso público, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en amplitud modulada en Tenabo, Campeche a favor del Sistema d ~ f elevisión y Radiode Campeche". ~ ~ 

e 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resoluc ión aprobada por el Pleno . 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor de Alfonso !barra Valdés. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo particular, en relación con 
el Resolutivo Tercero, el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, únicamente en 
cuanto al cobro de derechos en términos del artículo 130 de la Ley Federal de Derechos. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artíc ulo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anteri or, e l Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicac iones emitió el siguiente : 

Acuerdo f /IFT /231015/484 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, así como una concesión única, ambas de uso social, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor de 
Alfonso !barra Valdés ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto . Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro rad ioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la p restac ión del servicio público de 
radiodifusión sonora en frecuenc ia modulada a favor de la Chalmerita, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resoluc ión . Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad~ 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo particular, en relac ión con 
el Resolutivo Tercero, el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, únicamente en 
cuanto al cobro de derechos en términos del artículo 130 de la Ley Federal de Derechos. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos d 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. f or lo anterior. e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emit ió el siguien6 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, así como una concesión única, ambas de uso social, para la 
p restación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor de la 
Chalmerita, A.C ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro rad ioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor de RRADIOTL A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Sald ívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo particular, en relación con 
el Resolutivo Tercero, el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, únicamente e 

} cuanto al cobro de derechos en términos del artículo 130 de la Ley Federal de Derechos. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /231015/ 486 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, así como una concesión única, ambas de uso social, para la 
prestación del servicio público radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor de 
RRADIOTL, A.C ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor de Rey Tariacuri, A.C. \ 

Deliberación C 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica ::&: 
todas y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. p 

Votación v 
El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 

'
d ~ Flgueroa, Ernesto Estrada Gonzáiez, Adriana Sofía Labardini lnzunza, F. Elena Estavillo 
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Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo particular, en relación con 
el Resolutivo Tercero, el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, únicamente en 
cuanto al cobro de derechos en términos del artículo 130 de la Ley Federal de Derechos. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/231015/487 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones oto rga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, así como una concesión única, ambas de uso social, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor de 
Rey Tariacuri, A.C ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada p or el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
origina l de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así l 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor de Radio Agricultores del Valle de 
Slnaloa, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre e l proyecto de resoluc ión. Se incluyen en la versión estenográ fica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

}'agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Inst ituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo particular, en relación con 
el Resolutivo Tercero, el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, únicamente en 
cuanto al cobro de derechos en términos del artículo 130 de la Ley Federa l de Derechos. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión . 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Ac uerdo 

P /IFT /231015/ 488 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, así como una concesión única, ambas de uso social, para la 
prestación del servicio público radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor de Radio 
Agricultores del Valle de Sinaloa, A.C ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve sobre condiciones de mercado, en el procedimiento 
especial tramitado con el número de expediente Al/DC-002-2014. 

f e retiró al inicio de la sesión. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 20 horas con 27 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

Luis Fernando Borjón Figueroa 
Comisionado 

Ido Contreras Saldívar 
Presidente 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

c:M~ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Juan José Crispín Borbolla 
Secretario Técnico 

Lo presente Acto fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVII Sesión Ordinaria celebrado el 25 de noviembre 
de 2015, mediante Acuerdo P/IFT/251115/532. 
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